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MINISTERIO DE FOMENTO 

REAL ORDBN 
La RealMdM da 19 da dlclembra 

da 1914 t¡l* loi pi«ioi da I .* da ana-
ra al 15 da fibrtro da cada alto, 
pura la prasantaddii de initmcia* 
anMllcliHd da iub«MC ón con car
ao al praMpuMto dal Minutarlo da 
Fomento, > «a curto a dicho depar* 
taimiito por loa Comlaarioi regios, 
PraiMantei de loi Coniejos provln 
claléi da Fomento, con el Informe 
de k» mitmoi, ánict del 1.a da mar-, 
zo, y a fin de adaptar dichos piazo* 
al ano dal ejaiclclo dal prctapnetto; 

S. M. el Rty(Q. D. G.) ha ta
ñido a hlan dlspeñer que los plazos 
parala presen lición da Ine tandas 
en solicitud da tub«*ncldn,saandas-
de el 1.* de febrero al 15 de marzo, 
pera la praientaclón de Isa Instan
cias en los Constjos provinciales, 
acompañadas de ios documanios 

que datermlna la Real orden diada, 
y antes del 1.° de abril, la remlilón 
por los Comisarlos regios, al Minis
terio de Fomento, de (os expedien
tes Informados por los citados Con
sejos. 

De Real orden lo comunico a 
V. I. para su conocimiento y efec
tos. 

Dios guarde a V. I. muthoi afloi. 
Madrid, 31 de enero de 1921.'•Es
pada. 
Sefiores Comisarlos regios, Presi

dentes de los Consejos provincia
les de Fomento. 
(Baceta del díe i de febrero de 1921.) 

MINISTERIO DÍTTRABAJO 
SUBSECRETARIA 

El Excmo. Sr. Ministro dal Traba-
Jo me dice, con asta fechi, lo que 
sigue: 

dimo. Sr.: El articulo 17 dal Re
glamento del régimen electoral pa
ra Vocales y auplantes dal Instituto 
de Rt formas Sociales, bcott» a las 
Aiocliclonas patronales y ebreras 
para solicitar, en todo momaotc, su 
I nscrlpclón en al Censo flectoral so
cial, publicándose las listas de recti
ficación en la Gaceta de Madrid y 
Boletines Oficiales de todas les 
provincias, para que durante los 
treinta días siguientes a su publica
ción, puedan formular su reclama-
cldn aquellas Sociedades que crean 
perjudicado su derecho 

Las listas de rectificación del 
Censo electoral social, comprende 
rda Kperadtmetile entidades patro
nales y obraras, con arrsglo a los 
casos siguientes: 

A) Rectificaciones proplamanta 
dichas que proceda hicer en el Cen
so actual. La mayoría corresponden 

a cambios sobrevenidos en los nú
meros de asociados o de obreros 
ocupados y alteraciones en la deno
minación da algunas entidades. Hay 
también a'gunas traslaciones de gru 
po, encaminadas s la más recta apli
cación da la clasificación da Indus
trias y trabajos, adaptada en el Ra 
glamento de régimen electoral. Al 
propio tiempo, se han corregido al
gunas erratas observadas an al Cen
so publicado, Varias de las cuales 
fueron salvadas ya por Real orden 
comunicad* del 21 de octubre de 
1920, publicada en la Gaceta del 22. 

B) Supreilones que procale hi
cer en las listas publicadas en la 
Gaceta del 10 da septiembre da 
1920, por corresponder a las entida
des respectivas otra colocación en al 
Ctnio, en Virtud de la rectificación 
hacha. No se trata proplimenta de 
exclusiones, pues en tal sentida no 
ta hi recibido hasta la facha ningu
na reclamación, sino ds reducir ca
da entidad al lugtr que ahora le co
rresponda en el Censo, evitando la 
duplicidad que da otro nodo resul
tarla. 

C) Entidades patronales y obre
ras que han solicitado ta Inclusión 
con arreglo • lo diapuesto en el Re -
g amanto da régimen electoral. 

Visto lo diapuesto en el citado 
Reglamento da régimen electoral, y 
de acuerdo con lo propuesto por el 
Instituto de Reformas Sociales; 

S, M. el Rey (Q. D. Q.) se hi ser
vido disponer: 

1. ° Que se publiquen a continua 
elón de la presente Real orden las 
listas de rectificación del Censo 
electoral social publicado en la Ga
ceta del día 10 de septiembre próxi
mo pasado. 

2. * Que por los Qobamadorai 

civiles sa ordene la publicación de 
las referidas listas en los Boletines 
Oficia:es. 

3. " Que a partir dala facha de 
la publicación de esta Real orden en 
la Gaceta de Madrid, se conceda 
un plazo de treinta días para formu
lar las reclamaciones a que crean te
ner derecho las Sociedades patrona
les y obreras. 

4. ° Que las reclamaciones a que 
haya lugar sa harén en la forma re-

Í(lamentarla ante el Instituto de Re
armas Soclsles, y sólo por las So

ciedades Interesadas directamente, 
en cuanto se refiere a Inclusión o 
contra negativa de ¡nscripciin; y 
en cuanto a la exclusión o contra 
la Inclusión, únicamente podrán ser 
formuladas por otra Sociedad dal 
mismo grupo profesional. 

5. ° Que sa llame la atención de 
las Asociaciones patronales y obre
ras acerca de la necesidad y conve
niencia de participar al Instituto de 
RefarmatSoclaltt el número total de 
obreros ocupados por tos socios de 
las patronales, y el número de obre
ros asociados an las de éstos, cuyos 
datos determinan el número dé vo
tos que a cada entidad corresponde. 

De Real orden lo digo V. I, para 
su conocimiento y efectos Indicados 

Dios guarde av. I. muchos a (loa. 
Madrid, 19 de febrero da 1921.—Co-
ñal. 
Sehor Subsecretario de este Minis

terio.» 
Lo que de Real orden, comunica

da por el seflor Ministro del Traba
jo, y juntamente con las listes men
cionadas, se publica en la Gaceta de 
Madrid Mía conocimiento de los 
Interesados. 

Madrid, 19 de febrero de 1921 .— 
El Subsecretario, C. Altea. 
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LISTAS provlílorales de las racllflcaclones, supresiones y adiciones al «Censo Electoral Social» Inserto en la Gaceta de Madrid de 10 de septiembre 
de 1920. Pub lcanse estas Hitas en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del Reglamento del régimen electoral para Vocales y suplentes dal Ins
tituto de Reformas Sociales, y a fin de que durante un mes, a paitlr de la publicación, puedan las entidades Interesadas hacer las reclamaciones que 
procedan. 

A. RECTIFICACIONES.-(Camblos da grupo, Variaciones en los números de todos o de obreros ocupados, alteraciones an la denominación, etc.) 

ENTIDADES PATRONALES 

Número 

645 

Título de la entidad 

GRUPO 6.° 

a) Agricultura en general 

Sindicato Agrícola Católico 

Localidad 

La Deban León 

Provincia Fecka de constitución 

9 julio 1919.. 

Número 
de 

socios 

45 

Número 
de 

obreros 
ocupados 

141 

Observaciones 

fGflttto dal di» ¡2* de lebrero do 1931.) 
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D.ON JOSK R O D R Í G U E Z , 
QOBBKNADOK CIVIL INTERINO OB 
BSTA PROVINCIA. 
Haga «btr: Qa« D. Andrés Ca-

sunutva, vecino á» Ponferrada, an 
Instancia praiantada an este Go
bierno, proyecta solicitar la conce
sión de 1.000 litros de egua por se-
gundo de tiempo, derívanos del río 
Dueta o Vatdueza, en término de 
Agadán, Ayuntamiento de Ponfu-
rrada, con destino a usos Industria
les. 
^ Y en Virtud de lo dispuesto en el 
articulo 10 del Real decreto da 5 de 
septiembre de 1918, relativo al pro
cedimiento para obtener la conce
sión de aguas públicas, he acordado 
abrir un plazo de treinta días, que 
terminara a la* doce horas del ala 
que haga los treinta, contados a 
partir de la fecha en que se pub l-
que esta nota en el BoLBTfa O í -
CIAL de la provincia; durante el cual 
deberá el peticionarlo presentar su 
proyecto en este Gobierno, en las 
horas h&bltei de oficina, admitiéndo
se también otro* proyectos que ten
gan el mismo objeto que esta petl* 
clón, paramelorarla.oiean incom
patibles con ella; adviniendo, de 
conformidad con lo dlspueeto en el 
ait. 12, que pasado el término de lo* 
treinta ala* que fija al art. 10, no 
w admitirá ningún proyecto en com
petencia con lo* presentado*. 

León 25 de febrero de 1921. 
José Roirtgaez 

CATASTRO URBANO 
D I LA PROVINCIA O I LBÓM ' 

, Edicto 
Don Manuel Costilla y Pico, Arqui

tecto Jtf s del Servicio de Catas
tro Urbano de la provincia de 
León; 
Hace saber a los propietarios 

que h t sido ordenado por la Sub-
secretaila del Ministerio de Hacien
da, con fecha de febrero corrien
te, la comprobación del Registro 
fiscal de edificios y solares dei tér
mino municipal de Bamblbre, por 
corrasponderle en orden reglamen
tarlo y con arreglo a la Instrucción 
proVItlonal da lude septiembre de 
1917, reformada por Real decreto 
de 29 de agosto de 1920, y nom
brando la Comiilón que hi oa efec
tuar los tnbajos, compuesta del 
personal siguiente: Arquitecto Jefe, 
O. Manuel Costilla y Pico; Arqui
tecto, O. José Tomás Mollner; Apa
rejadores, O. Julio Santos Crespo y 
D. Alvaro AlVarez Corroto, y Auxi
liare* administrativos, D. José Marta 
Luengo y D. Eduardo Gil Zaneólo; 
advlrtlcndo al mismo tiempo laobtt- , 
geelón en que te encuentran lo* 
duitlot e Inquilino» de las fincas, 
de facilitar la entrada en las mis- ; 
mas para el mrjor desempeño de so . 
cometido, a los funcionarlos técnl- i 
eos, al objeto de adquirir los datos ¡ 
necesarios para la tasación; Incu- i 
friendo, en el caso contrario, en las 
panaüdades que marca el art. 7." de ; 
la citada Instrucción. • 

Los trabajos darán principio el día 
siguiente de personarse la Comisión 
M la localidad. i 

OallignlIlM 88 de febrero d i 

1981. =Bt Arquitecto Jefe, Msnuel 
CoillllaPIco. 

AYUNTAMIENTOS 
Alcaldía conslilucional de 

Pcranzanes 
No hibiendo comparecido a nin

guna de las openclonet del reem
plazo actual que hasta la fecha se 
han practicado, los mozos que a con
tinuación se expresan, e Ignorándo
te su paradero, se les cita, por me-

¿dio del presente para el Ktddela 
¡clasificación y declaración de sol
dados, que tendrá lugar el día 6 de 
murzo próximo; con la advertencia 
que de no Verificarlo o no aportar 
loildocumentoi prevenidos, se les se-
guhán los correspondientes expe
dientes de prófugos. 

Mozos que se citan 
Núm. 1 del scrt.o.—Aniceto Fer

nández Martínez, hijo de SeVerlno 
y de Laureana.. 

Núm. 4 del Idem.—Francisco Fer
nández Fernández, hijo de Dionisio 
y de Nuclsa. 

Núm. 10 del Idem.—Ovidio Roble
do Cachán, hijo de Hilarlo y de Do
minga. 

Núm. 13 del Idem.—Manuel Qar-
dlei Cereceda, hijo de Maximiliano 
y da María. 

Núm. 17 del Idem —Pedro López 
de Llano, hijo de Uba'do yde Ma
ría. 

Peranzanes 22 de febrero de 1921. 
El A calda, Marcelino Ramón. 

i Alcaldía coi stUucional de 
j , Tanta 

No hablando comparecido a nin
guna de la* operedone* verificada* 
para el reemplazo del Ejército del 
aAo actual, el mozo Isidoro Fernán
dez Fernández, hijo dejoié y Mar/», 
natural da QíVilanes.cuyo paradero 
se ignora, asi como el da sus padres, 
te la cita por medio del presente 
para el acto de la Calificación y de
claración de toldados, que tendrá lu
gar el día seis de marzo próximo, o ' 
para que justifique doccmentalmen- i 
te hsbtrse presentado ante otro 
Ayuntamiento o Consulado, el Indi- ! 
cado efecto; puesdeatf no hicerlo, ¡ 
suMrd los per juicios ccnslgulentes. ' 

Turcla 28 de febrero de 1921 » 
El A calde, Victorino Dalás. i 

San Andrés del Rabanedo 
San Emiliano 
Sun Justo de la Viga 
Ssrltgos 
Toreno 
Voldelugueros 
Vega de Valcarce 
Vlliartjo de Ofbi'gi) 
Viliarea de Orblgo 
Vlllaselán 
Vlllaverde de Arceyot 

Matadedn 
Palacio* del Sil 
Pobladura de Pelayo Garda 
Prloro 
Sarlego* 
Valdelugneros 
Vega de Valcarce 
Vllladargot 

M 

Terminado el padrón da edít elos 
y to'arei de lo* Ayuntamiento* que 
te citan a continuación, que ha de 
regir en el rflo económico de 1921 a 
22, te halla expüeitó al público, por 
término de ocho dlat. en la respecti- . . r 
va Secretarla municipal, con el fin clamaclones que procedan: 
de que los contribuyentes de cada ; f .arraraAain 
Ayuntamiento hrgan an el suyo, du
rante dkho plazo, la* reclamaciones 
que sean procedentes 

Terminado el reparto de - urbana 
para el alto económico de 1921 • 22, 
de los Ayuntamientos que se expre
san • continuación, ta halla de ma
nifiesto al público, por térnlno de 
ocho días, en la Secretoria respecti* 
vaL a fin de que los contribuyante* 
de ceda Ayuntamiento htgtn en el 
suyo, dentro de dkho plazo, las re-

Albares de la R bera 
Cabreros del Rio 
Cubllla» de lot Oteros 
Eiccbir de Canipo* 
Fretno de la Vega 
Gordonclllo 
Mattdeón 
Palacio* del Sil 
Prloro 
Puente de Domingo P.órez 
San Andréidel Rabanedo 
San Jutto de la Vega 
Sarlego* 
Toieno 
Valdeluguerot 
Vlllarejo de Orblgo 
Villare* de Orblgo 
Villateldn 

Carracedelo 
Oencla 
Pob adura da Pelayo Qircfa 
San Emiliano 
Vigi de Valcarce 

Terminado el repartimiento de le 
contribución rúitlca, colonia y pe
cuaria de lot Ayuntamiento» que a 
continuación se exprtsan, que ha de 
regir el alio económico de 1921 a 22, 
te halla expuesto al pdb Ico, por tér
mino de ocho día*, en la respectiva 
Secretarla municipal, a fin de que 
1c* contribuyente* de cada Ayunta
miento puedan hacer en el tuyo, 
dentro de dicho plazo, la* redama
ciones que sean justa»: 

A: bares de la R bera 
A Ijj da los Melones 
Crbreros del Rio 
Carricedelo 
Ciiblllas de los Olero* 
Escobar de Campos 
Fresno de la Viga 
Gordonclllo 
Marefla 
Matadedn 
Oencla 
Palacios del SU 
Pobladura de Pelayo Garda 
Prloro 
Puente de Domingo Flórez 

Confeccionada la matricula In-
duatrlal por lo* Ayuntamiento* que 
e continuación ** detallen, pera el 
ello económico de 1981 a íg: está 
expuesta al páb.ico por término de 
diez dios, en la respectiva Secreta
rla municipal, a fin de que los con
tribuyentes por dicho concepto del 
corretpondlente Ayuntamiento pue
dan hacer, dentro del plazo diodo, 
la* reclamtdcr.et que sean juilu: 

Albares de la Ribera 
Baijas 
Cabreros del Rio 
Carracedelo 
CubUai de lo* Olero* 
Gordonclllo 
Matadaón 
Oancla 
Paítelo* del Sil 
Pobladura de Pelayo Ga.-cla 
Prloro 
Puente de Domingo Flórez 
Quintana del Marco 
San Andrét del Rabanedo 
San Emiliano 
SanJnitodelaVcga 
Sarlego* 
Valdeluguerot 
Vega de Valcarce 
Vlllaverde de A tcayo* 

Alcaldía eonstitttcional de 
Villamol 

Ss halla terminado y expuetto al 
público en le Stcretuia de este 
Ayuntamiento, por término de quin
ce día*, el padrón de cédala* perto-
nalet pera el tilo económico de 1921 
a 22, con el fin de oír reclamado-
nes. 

Ailmlimp se halle expuesto al pú
blico en la misma Secretarla,' por 
término de quince días, el proyec
to del presnpaetto munldpal ordi
nario para el ello económico de 1921 
a 22, con el fia de oír reciomaclone*. 
_ Villamol 28 de febrero de 1921.— 
El Alcalde, Buenaventura Qll. 

El padrón de cédula* personal** 
de loi Ayuntamientos qué e conti
nuación se citan, para el eflo econó
mico de 1921 a 1922, se halla expues
to al público, por término de quince 
días, en la retpectlva Secretaria mu
nicipal, con el fin de que los contri
buyentes del correspondiente Ayun
tamiento pnedan hacer, dentro de 
dicho plazo, (as reclamaciones que 
sean justas: 

Albares de la Ribera , 
Carracedelo 
Cublllas de lo* Oteros I 
Izagra 

Alealdia corutilacionaj de -
Viiiares de Ortigo • 

_EI proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario de este Ayunta
miento que he de regir en el próxi
mo BBO económico de 1921 a 82, *e 
hilie expuetto el públiio per térmi
no de quince dlat en le Secretarla 
municipal, a fin de que lo* coittribu-
yente* der mltmo pueden hacer, 
dentro de dicho plazo, la* reclame-
clones que sean juttat. 

Vlllerea y marzo 2 de 1921.=E| 
Aldalde, Miguel Prieto. 

JUZGADOS 

Cédala de citación 
Saavedra Puente (Franclaco) y 

Garda Mar coi (Qtrardo), vednoe 
de Igiífle, en eite partido, donde 
últimamente estuvieron domldlla-
dos, comparecerán ante la Audien
cia provlndal de León el día 9 de 
marzo próximo, .a la* diez harás, 
pata declarar como tutltgot en jui
cio oral del luimrlo número 152, de 
1919, contra María Aguado Cande-
(ero; bajo los apercibimientos de 
Ley si no lo Verifican: los que al 
perecer se hallan en Ignorado pa
radero. 

Ponf errada 28 de febrero de 1921. 
El Secretarlo, Hallodoro Garda. 

L E U N 

Imprenta da la Diputodón provincial 


